RES. 2976/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0002768, Ent. N°4193/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la reconsideración de lo dispuesto por este Tribunal respecto de los contratos de fideicomiso de administración suscritos por la Organización del Fútbol del Interior (OFI) y la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF);

 RESULTANDO: 1)  que por Resolución N° 1653/18 de fecha 16 de mayo de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de los contratos de fideicomiso de administración suscritos por la Organización del Fútbol del Interior (OFI) y la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF), por las siguientes causales: i) contar las actuaciones con principio de ejecución, y      ii) contravenir lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953, en tanto existía acumulación de dos remuneraciones con cargo a fondos públicos en la misma persona física designada como fiduciario en ambos contratos de fideicomiso;
2) que habiendo solicitado el Ministerio actuante la reconsideración de la segunda causal de observación señalada ut supra, este Tribunal acordó por Resolución N° 2126/2018 de fecha 27 junio de 2018, mantener en todos sus términos lo dispuesto en Resolución N° 1635/18 adoptada en Sesión de fecha 16 de mayo de 2018;
3) que en la oportunidad, se remite nota del Ministerio actuante, de fecha 23 de agosto de 2018, expresando que -de acuerdo a los descargos realizados por el fiduciario designado en los contratos de referencia, Cr. Alfredo Pignatta- solicita a este Tribunal se sirva reconsiderar la observación respecto al artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953;
4) que el Cr. Pignatta señala que no es empleado ni le presta servicios a ninguna entidad pública de ninguna naturaleza, y asimismo que la AUF y la OFI debieron crear los fideicomisos con el único fin de administrar dichos fondos, los cuales si bien provienen de un organismo público, dejan de ser “públicos”, argumentando que ello sucede en el momento que se configura la causal prevista por el artículo 241 de la ley 19.355;    
CONSIDERANDO: 1) que a este Tribunal le compete emitir dictamen respecto a las solicitudes de reconsideración que realice el Ordenador competente, las cuales serán formuladas y fundamentadas por el mismo, en el marco de las potestades dispuestas por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por el artículo 475 de la ley 17.996 de 21 de febrero de 2001; 
2) que en el caso, si bien el Ministerio actuante solicita  una vez más la reconsideración de la segunda causal de observación formulada por este Tribunal, omite la fundamentación correspondiente, remitiendo al descargo realizado por el Cr. Alfredo Pignatta, fiduciario designado en ambos fideicomisos de administración, el cual es un sujeto privado que no tiene injerencia en el proceso del gasto;
3) que sin perjuicio de ello, la segunda observación señalada oportunamente por este Tribunal, cuya reconsideración se solicita en la oportunidad, radica en la contravención de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953, el cual prevé que “ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto”;
4) que si bien el fiduciario expresa que “no reviste la calidad de empleado público ni presta servicios a ninguna entidad pública de ninguna naturaleza”, dicha argumentación no permite superar la prohibición contenida en la norma legal, esto que una misma persona perciba más de una remuneración con cargo a fondos públicos;                              
5)  que en la especie se trata de dos contratos de fideicomiso de administración, en los cuales el Cr. Alfredo Pignatta es designado fiduciario, y en los cuales se fija una remuneración a su favor que se atenderá con cargo a fondos públicos,  cuyo origen en definitiva es el IVA generado en los certámenes de pronósticos de resultados deportivos organizados por si o mediante terceros (Supermatch) por parte de la Dirección Nacional de Quinielas;  
6) que en tal sentido, teniendo presente lo dispuesto por la Ordenanza Nº 59 de este Tribunal de fecha 7 de octubre de 1982 en cuanto define los denominados Fondos Públicos (considerando como tales el “dinero o valores realizables que provienen del Estado o se perciben como consecuencia del poder coactivo de éste y que están destinados al cumplimiento de servicios públicos o a actividades de interés público”), este Tribunal consideró que los fondos con los que se atiende la remuneración a percibir por el fiduciario son de carácter público, en tanto son valores que se perciben como consecuencia del poder coactivo del Estado;
7) que respecto a la afectación a partir del 1° de enero de 2016 con destino a la Asociación Uruguaya de Fútbol y de la Organización del Fútbol del Interior, por partes iguales, del 50% del incremento respecto del Ejercicio 2014, de la recaudación del Impuesto al Valor Agregado generado en los certámenes de pronósticos de resultados deportivos organizados por sí o mediante terceros, por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas, dispuesta por el artículo 241 de la Ley Nº 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, implica un especial destino de ciertos fondos públicos por imperio legal, sin desconocer su calidad pública ni el poder coactivo del Estado en virtud del cual se recaban y en definitiva se dispone la afectación;                     
8) que  por lo expuesto, corresponde mantener en todos sus términos lo dispuesto por este Tribunal en Resolución N° 1635/18 de fecha 16 de mayo de 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener en todos sus términos lo dispuesto por este Tribunal en la Resolución N° 1635/18 de fecha 16 de mayo de 2018; 

2) Devolver las actuaciones.
CLC
